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RESPUESTA: 

 

La estructura de la Vicepresidencia Tercera del Gobierno no ha variado durante 

el estado de alarma. No se han nombrado asesores nuevos, ni Subdirectores o Directores 
Generales. 

 
Las Subdirecciones Generales fueron creadas por el Real Decreto 403/2020, de 

25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, que tiene efectos desde el 27-2-2020. 

 

Además, durante el estado de alarma, se publicó en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE)  del 6-4-2020, la Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Secretaria de Estado 

de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se adecuan los Subdirectores a la nueva 
estructura básica del Departamento. 
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